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Artículo 1- - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial

por intermedio de la Dirección de Cultura Territorial, destinara nuevamente

a la Escuela de Danzas Nativas y Folklore los salones que util izaba en

el Centro Cultural hasta antes del receso escolar de invierno, con el objeto

de reanudar a la brevedad las clases interrumpidas por falta de los salones

antes mencionados.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 1986.-

DECLARACIÓN /86.-

V.CEFRESIOEN1A ha.

H LEtl^ATURA TtRMWRIAL


